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TURNO POR EL QUE SE PRESENTA

~ANEXO 11

Ministerio de Educación y Ciencia

Impreso de solicitud para participar en las oposiciones convo
cadas para el acceso al Cuerpo de Profesores Agregados de Es

cuelas Ofi.ci,ales de Idiomas

ORDEN de 1 de fun!') de 198::; p'lr la f'lI(~ .~e ('0"
voca, con coracter q('ncNJI, C0ncurN¡ [l1J(,(::'~i{)n (J lI"é!

la provisión de plaza., de Frofesan,:, cqrr ';':j(I('8 (f,
Escu.elas OfieLO/es de ldiornas. ..

Ilmo. Sr.: ExIstiendo vacantes en el CUE:'"pO dfo: Pr()fe~orns

Agregod0s Numerarios de !as Escut'las OLc:iaL's de ldlomas,
de acuerdo con la Ley 29/1981, de 24 de junio (~Bu!e,jn Oficial
del Estado.. de 16 de julio), por la que se amplwn la" plan
tillas del Profesorado de dichos Centro". procede convocar prue
bas selectivas para su 'provisión en régimen de concursú-Opo
sición, conforme a lo establecido en la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre (..Boletín Oficial del Estado, de 10 de enero de 1979),
en la citada Ley de 24 de junio, Real Decreto 229/1981. de 5
de febrero (.. Boletín Oficial del Estado» del 21l, Real D0~:r('to

ley 11/1982, de 25 de junio (..Boletín Olicial del E"'tado~ del 2&),
Real Decreto 3913/1982, de 21 de diciembre (.. Boletín Oficial del
Estado. de 11 de enero de 1983), Decreto 1411/1:o.<J, 4~e aprueba
la Reglamentación para ingreso en la AdminisJ:ración Publica
y Orden de 7 de noviembre de 1968 ( .. Boletín Oficial del Esta
do.. del 23) por la que se regula la provisi0D de vacantes en
estos Centros. .

En su virtud, el Ministerio de Educación y CiE'ncia, previa
conformidad de los órganos competentes de la Generalidad de
Cataluña. del Gobierno Vasco. Junta de Galicia y Junta de
Andalucía, en relacIón con las vacantes correspondientes a las
plazas en las respectivas Comunidades Autónomas y con el
informe de la ComIsión Superior de Personal, ha dispuesto:

Aprobar las bases generales de la convocatoria.
La convocatoria se ajustará a las bases generales que a con

tinuación se señalan:

I. En ~ aplicación d~ estas bases generales, el Ministerio de
Educación y Ciencia, así como los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, publicarán convocatorias e~peclfi

cas para las plazas situadas en sus respectivos ámbit0s, que
contendrán las bases particulares que, de acuerdo con la nor
mativa vigente, habrán de regir en las mismas para todo 10
no previsto en estas bases generales.

Il. Se convocan doscientas veintiocho plazas. de las cua
les, ciento cincuenta corresponden al Ministerio de Educación
y Ciencia, veinticuatro a Cataluña, vBinte al País Vasco, vein
tidós a CaUcia y doce a Andalucia.

La distribuciÓn por asignaturas y turnos se llevB.ra a cabo
en la convocatoria que en desarrollo de la presente se realice
por el Ministerio de Educación -y CieIlda y los órganos de las
respectivas Comunidades Autónomas.

Por' tratarse de un mismo Cuerpo, los opo3ítores sólo podrán
participar en una de las convocatorias especlfius

IIJ. Condiciones generales que deben reunir los aspinntes:
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1.1 Ser español.

1.2 Estar en posesión o reunir las condiciones p~lr¡¡ o::'tenL'r
el titulo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

1.3 Tener cumplidos dieciocho años.
1.4 No padecer enfermedad ni -defecto físico ni psíquico in

compatible con el ejercicio de la er.Stúanza.
1.5 No haber sido separado m",diante expediente disciplina

rio del servicio de la Administrución del Estado, lnstituClOnal
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. ._

1.6 Comprometerse a cump:ir, como requisito previo a la
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (.. Boletín Oficial del Estado»
del 61.

o
O

Número de recibo

. , número
Teléfono ..

(Táchese la casilla que corresponda)

Concurso-oposición libre
Concurso-oposición restringido

Título académico que posee .
Asignatura por la que se presenta .

Primer apellido ., Segundo apellido
Nombre , Número DNI Sexo: V O M O
Fecha de nacimiento de de Localidad .
Provincia .

Domicilio a efectos de notificaci6ñ:

Calle, plaza o avenida , .
Localidad . Provincia

Forma en que a.bona los derechos de exa.men

3.2 Por haber dE"~empeñado el cargo de Director, C..50 puntos
por año.

3.3 Por haber desempeñado,ot.ros cargos directivo'>, 0,25 puno
tos per año.

NOTAS,
1.. Los aspirantes deberán presentar al Tribunal un ejem

pIar de cada una de las publicaciones que se aduzcan cerno
méritos.

2.8 Por todo el apartado 3 el opositor podrá obtener un
máximo de tres puntos.

3,- Los mE:ritos citados en los apartados 3.2 Y 3.3 deberán
ser justificados mediante_ el certificado oficial correspondiente

4. Memoria metodológica

El dia de la presentación ante el Tribunal, los candidatos·
presentarAn una Memoria metodológica que desarrollará una
programación razonada de la asignatura, de acuerdo con los
criterios personales del opositor,

A los efectos previstos en el apartado 5.5.2, el opositor
enumerará los temas de la Memoria presentada.

Por este ejercicio el Tribunal podrá otorgar hasta UD máximo
de cinco puntos.

NOTA F1NAL,
Por los apartados 1, 2, 3 Y 4 no podrán obtenerse más de

25 puntos en total.

R

Giro telegráfico

Giro postal ..

Ingreso directo en ,

El abaio firmante:

SOLICITA ser admitido a las pruebas Selectivas a que se
refiere la presente instancia, comprometiéndose, caso 1e su
perarlas, a jurar o prometer lealtad al Rey y guardar y hacer
g...lardar la ConstituciÓn. -

DECLARA que son ciertos todos y cada uno de los datos
consignados en esta solicitud y que reúne las condiciones exi
gidas para el ingreso en la Administración Pública y las es
pecialmente sefJaladas en la Orden de convocatoria.

En , , a de ~ de 19 .
(luprJ (dfa.) (~es) (afta)

Firma:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAI.-MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NOTA IMPORTANTE:

Adltmteae el resguardo de haber pagado lolJ derecho! de examen.
(Recibo erpec;Udo POr la Habilitación del Ministerio o Dirección corres
pondiente o fotoeopla compul8ada del re8EUardo del ¡iro telegráf"ico o
postal. No se admitlrA ninC\lD-a solicitud Bin este requisito.)

1.& inst&ncia S6 rellenará a máquina o en letra de 1mprent,a.

Además, los aspirantes presentarán una Memoria como de
termine la correspondiente convocatoria especifica.

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el pla
ZO y forItla que se establezca en las convocatorias específicas y
su cumplimiento se entenderá referido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, excepto la entre;;-a de
la Memoria, que se enter.derá referida al acto de present3ci6n
de los opositores.

IV. Turno reserva del libre:

Podrán concurrir por esta reserva los opositor('~ que, re
uniendo las condiciones generales en el momento de la pul)!i
cación de la convocatoria Que desarroHe la pn>s\~nte, teng;:m
contrato en vigor como Profesor interino o cc.nt!-atadn del
Cuerpo A54.

V. Turno restringido:

Podrán concurrir por este turno los opos;tores que se ¡-."lICI
ran prestando servicios en calidad de Profesores interinos o
contrat.ados asimilados al Cuerpo A54 en la fecha de termina
ción deL curso 1979-80 y continúen en activo en la fecha de
publicación de la presente convocatoria, con independencia
de la titulación académIca que posean..

Asimismo podrán concurrir por este turno quienes, reunien
do las condiciones generales. estuvieran prestando servicios
en el momento de la publicación de la convocatoria en calidad
de Profesor interino o contratado del Cuerpo A54, siempre que
el nombramiento o contrato tuviese la duración del presente
curso académico, .
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lln'lo Sr O¡(('clor gr;neral de Pi'rsonal y Servicios.

VII Sist~ma selectivo.

P!;tra el turno libre.----Constará de las fases de concurso, opo
sicio!l y pra.ct.icas_

Para el turno restringido.-Costará. de las fases de concurso
y OpUS1<":;OU. .

VI !\q'.lelhs ComU:l~aades Autónomas, cuya lengua tenga
'el co'~,"!ici0n de oflCla!, podrán incluir pruebas para la provi

ión de pliiZHS ,',1 dichas Comunidades en sus respectivas con
1,ucatorws especificas.

Estos pru¡>bas no seran' eliminatorias para el acceso a los
CLl'.'rp,y;, 811 las condicicnes que determinen las correspondien
te'.s con\ucltorias.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos pUl' la Ley de Procedimiento Administrativo.

XII. Entrdda en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su· pu
blicación en el .. Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimi¿nto y efectos.
Madnd, 1 d8 juma de 1983,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de UJf:~). rd Dir,)ctor gel18ral de Personal y Servicios, Julio
S(;ag,-, :'vlariño.

En su virtud, el Ministerio de Educación y Ciencia, previa
conformidad de los Organos competentes de las Comunidades
Autónomas en relación con las vacantes correspondientes a. las
plazas de dichas Comunidades y con el informe de la Comisión
Superior de Personal, ha élispuesto convocar la provisión de pla
zas del Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos con arreglo a las siguientes bases:

I. Bases generales de la convocatoria.

La convocatoria se ajustará a las bases generales que a coa·
tinuación se señalan:

En aplicación de estas bases generales el Ministeri.o de Edu
cación y Ciencia. así como los Organos competentes de las, Ca·
munídades Autónomas. publicarán convocatorias específicas para
las plazas situadas en sus respectivos ámbitos que contendrán las
bases particúlares que, de acuerdo con la normativa vigente,
habrán de regir en las mismas para todo lo no previsto en estas
bases generales.

n. Se convocan 28 plazas del Cuerpo de Profesores de Tér
mino, de las que siete corresponden 6. Cataluña, cuatro a Ga
licia y 17 al Ministerio de Educación y Ciencia.

La distribución por turnos y asIgnaturas se llevará. a ·cabo
en las convocatorias que en desarrollo de la presente se realicen
por el Ministe:-io de Educación y Ciencia y por los Organos com
petentes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Tér
mino de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Es
cuelas de Cerámica y Escuela de Artes Aplicadas a la Restau
ración podrán concurrir a las pruebas selectivas única y ex
clusivamente 8. través de una de las convocatorias especificas
para ing¡:eso en dicho Cuerpo de las mencionadas en el párrafo
anterior.

nI. Condiciones generales que deben reunir los aspirantes:

1.1 Ser español.
1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
1.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les

pueda ser expedido alguno de los titulos previstos en el Decreto
de 27 de mayo de 1936 ( ..Gaceta de Madrid» del 29) o alguno de
los méritos exigidos por el mismo Decreto. Para las plazas de
las Escuelas de Cerámica podrán concurrir también los que ten
gan aprobados todos los estudios en una Escuela Oficial de
Cerámica.

1.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico incom
patible con el ejercicio de le. docencia.

1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, de la institucional
y local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. -

1.6 Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979,. de5 de abril {«Boletín Oficial del Estado» del 6l.

Además, los aspirantes presentarán una memoria como deter
mine la correspondiente convocatoria específica.

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el plazo
y forma que se 6stablazca en las convocatorias específicas y su
cumplimiento se entenderá referido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, excepto la entrega de
la memoria, que se entenderá referida al acto de presentación
de los opositores.

IV. Turno restringido

Podrán concurrir por este turno quienes, reuniendo las con
diciones generales. estuvieran prestando servicios en el momento
de la publicación de la convocatoria en calidad de Profesor in
terino o contratado del Cuerpo A21, siempre que el·nombramien
to tuviese la duración del presente curso académico.

V. Aquellas Comunidades. Autónomas cuya lengua tenga la
condición oficial podrán incluir pruebas para la provisión de
plazas en dichas Comunidades en sus respectivas convocatorias
específicas.

Estas pruebas no serán eliminatorias para. el acceso 8. los
Cuerpos, en las condiciones que determinen las correspondientes
convocatorias.

VI. Sistema selectivo.

Turno libre.-Constará de las fases de concurso, oposición y
prácticas.

Turno restringido.-Constará. de las fases de concurso y opo~

sitión.

Calificación de las fases de concurso y oposición:

Tumo Ubre.

Fase de concurso.-La calificación de la fase de concurso se
realizará asignando a cada aspirante los puntos que entre uno
.y diez I~ correspondan, de acuerdo con el baremo que se publi
cará. como anexo a la correspondiente convocatoria específica
y en nlOgún caso será eliminatorio.

ONDE,\¡' ele 1 de iunLo de 1983 por la que se con
vocan, con carricter general, pruebas para in'Jreso
en el Cuerpo de Proftnores de Término de ESCUe
las de Artes Aplicadas y Oficios ArtistiCoB.
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Fdse de concurso: No será en ningún caso ehminatoria. y
en él se valoraran los méritos que concurran en los aspiran
tes. de acuerdo con el baremo, que deberá ser común para to
das Las convocatorias específicas.

Fa~e de oposición: Se valorarán los conocimientos de los
aspirallt~?S y constará de un ejercicio que tendrá una parte
practica y otra oral. La calificación de las dos partes será
conjunta y se velorará de cero a veinte pWltoS.

Fase de prácticas: Tendrá por objeto valorar las aptitudes
pedagógicas de los opositores que haYan superado la fase de
oposición en el turno libre. S~ calificara como «Apto» o ..No
apto».

VIII. Lugar de presentación de las solicitudes.

Las convocatorias especificas determinarán el lugar donde
podran presentarse las instancias. sin perjuicio de lo estable
cido en este aspecto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

IX. Nombramiento y composLción de los Tribunales caJifi
cador~s

Las convocatorias e.-;pecificas determinarán el nombramien
to y composición de los Tribund.les calificadores, de acuerdo
con id normativa actualmente vigente para los respectivos im
bitos.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores de
fennino de Et>cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,
Escuel~s de Cerámica y Escuelas de Artes Aplicadas a la Res
tauraCión, de acuerdo con la Ley 21/1981, de B de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 11), que amplia las plantillas de· dicho
CUS'!'po, procede convocar pruebas selectivas para su provisión
en regimen de oposición libre y concurso-oposición restringido,
conforme lo estt'lblecido en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de
marzo (~Bu:::,;Ln Oficial del Estado .. de 7 de abril); Real De·
creta-le}' n, !982. de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado»
dC'1 26); Real Decreto :<'29,' 1981, de 5 de febrero ( .. Boletín Oficial
d01 Estado. del 21); Real Decreto 3913/1982. de 21 de diciembre
("Bo~ctin Oficial del Estado... de 11 de enero de 1983), Y Decre
to 1411/19138, que aprueba la Reglamentación General para in
gl'...,SO f')n la Adminis;:racián Publica.

X. Exp2d;ente ele la oposición.

El expediente del concurso-oposición para vacantes del Cuer
po eh CataluiJa, País Vasco y GaEcia será aprobado por el
Organo competenté de las respectivas Comunidades Autóno
mas. AsimIsmo. el Ministerio de Educación y Ciencia aprobará
y pUhlicara la lista de accedidos al Cuerpo de Profesores Agre
gados Numerarios de las Escuelas Oficiales de Idiomas, tenien
do en cuenta el coeficiente obtonido por los opositores dentro
de su Tribunal en las fases de .::oncurso-oposici6n.

El número de opositores aprobados no podrá exceder del nú
mero de p lazas convocadas.

XI. Recurso de carácter general contra el concurso-oposi
ción.


